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PROGRAMAS DE GARANTIA SOCIAL – FORMACIÓN Y EMPLEO


Con fecha 22 de agosto de 2.006, la Consejería de Educación ha publicado la orden 50/2006, por la que se regulan las subvenciones para el desarrollo de programas de Garantía Social a desarrollar en los municipios y cuya finalidad es proporcionar al alumno una formación básica y profesional acorde con la modalidad que se elija dentro de los perfiles profesionales que existen y que les permita incorporarse a la vida activa, o en su caso continuar sus estudios.

Características del programa:  6 meses de formación y 6 meses de formación con alternancia en trabajo en puesto productivo.


Este Ayuntamiento pretende crear un grupo entre 8 y 15 alumnos con el mismo perfil profesional para acogerse a estas ayudas.


Por tanto si tienes entre 16 y 21 años y deseas añadir a tu formación una experiencia educativa que te ayude, no dudes en dejar constancia de tu interés en las oficinas municipales, ANTES DEL DIA 31 DE AGOSTO.


No dudes en ponerte en contacto con nosotros, te mostraremos los perfiles que existen, dejando constancia de tus preferencias, a la vez que copia del D.N.I. Una vez conseguido el grupo necesario el Ayuntamiento solicitará la subvención.


No dejes pasar esta oportunidad para complementar tu experiencia para el futuro.


Atentamente.



VALDERREDIBLE  21 DE AGOSTO DE 2.006.

EL ALCALDE

 D. LUIS FERNANDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ.
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